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Se reprograma la fecha para la diligencia en este proceso, que no se pudo 

realizar por encontrarse el titular del Despacho en permiso.  

 

En consecuencia, para llevar a cabo la  audiencia de instrucción y juzgamiento,    

se fija el  30 de agosto de 2022, a las 09:30 a.m. La misma se hará en forma 

virtual y su trámite queda sujeto a lo prescrito en el artículo 373 CGP. De ahí 

que en ésta serán practicadas las pruebas decretadas, se escucharán las 

alegaciones de las partes y será dictada la sentencia.   

 

Sigue vigente el protocolo indicado para la audiencia inicial 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

Firmado Por:

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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